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CONTRATO DE SOLICITUD DE FINANCIAMIENTO Y COLABORACIÓN EN LO SUCESIVO EL 
“CONTRATO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ANGELES EN ARK, S.A.P.I. DE C.V., INSTITUCIÓN DE 
FINANCIAMIENTO COLECTIVO, EN ADELANTE IDENTIFICADA COMO “ARKANGELES” Y POR OTRA 
PARTE LA PERSONA MORAL QUE HA QUEDADO DESCRITA EN LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO, REPRESENTADA POR QUIEN SE DESCRIBE EN EL MISMO DOCUMENTO, EN SU CARÁCTER 
DE SOLICITANTE, EN ADELANTE IDENTIFICADA COMO “EL SOLICITANTE” Y A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”,DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES, DEFINICIONES Y CLÁUSULAS: 

 
ANTECEDENTES 

 
ÚNICO. ARKANGELES tiene celebrado un acuerdo vigente y válido con los Inversionistas, en el cual 
ARKANGELES actúa en calidad de comisionista del Inversionista, en relación con lo establecido en el 
presente Contrato. 

 
DECLARACIONES 

 
I. Declara ARKANGELES, a través de su apoderado legal, que: 

 
(a) Es una sociedad legalmente constituida y autorizada para organizarse y operar como institución de 

financiamiento colectivo en términos de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, y demás legislación aplicable, con la capacidad suficiente para celebrar el presente 
Contrato y obligarse en términos de este. 

(b) Su apoderado legal cuenta con las facultades necesarias para representarla y obligarla en los términos 
del presente Contrato, las cuales se encuentra contenidas en la Escritura Pública número 1,308 (Mil 
trescientos ocho), de fecha siete de noviembre de Dos mil veinticinco, otorgada ante el Notario Público 
número 122 (Ciento veintidós) del Estado de Quintana Roo. 

(c) Es propietaria de la Plataforma, respecto de la cual el usuario ha determinado solicitar el presente 
financiamiento. 

(d) Es su deseo celebrar con el Solicitante el presente Contrato y obligarse en los términos y condiciones 
que aquí se detallan. 

(e) Cuenta con la capacidad y la experiencia necesaria, así como con la capacidad técnica y tecnológica 
para salvaguardar la seguridad de la información que obtenga del Solicitante. 

(f) Pone a disposición del SOLICITANTE la siguiente dirección electrónica: atención@arkangeles.com, su 
domicilio ubicado en Calle Goldsmith 40, Polanco Reforma, Miguel Hidalgo, CDMX, México, C.P. 11550, 
así mismo podrá acceder a su página de internet a través de la siguiente dirección 
https://www.arkangeles.com/ para atención del Solicitante. 

 
II. Declara el SOLICITANTE bajo protesta de decir verdad a través de su representante legal que: 

 
(a) Es una sociedad o persona moral válidamente constituida y existente de conformidad con las leyes 

aplicables y/o las que se determina y acredita en los datos de identificación con los documentos descritos. 
(b) Su representante cuenta con las facultades necesarias para representarla y obligarla en los términos 

del presente Contrato, según se acredita con los documentos descritos en el apartado de datos de 
identificación, mismas que a la fecha de la presente, no le han sido revocadas, limitadas o modificadas. 

(c) Es su deseo celebrar con ARKANGELES el presente Contrato y obligarse en los términos y condiciones que 
aquí se detallan. 

(d) Está al corriente con todas sus obligaciones fiscales, por lo que a la fecha de la presente no cuenta con 
litigio alguno pendiente de resolución. 

(e) ARKANGELES ha puesto a su disposición los Términos y Condiciones de Uso de Plataforma, mismos 
que se darán a conocer en la dirección electrónica (https://www.arkangeles.com), los cuales conoce, 
acepta y entiende. 

(f) ARKANGELES ha hecho de su conocimiento que el trámite y gestiones necesarias previo al otorgamiento 
del financiamiento colectivo de capital objeto del presente Contrato, en ocasiones, podrá rebasar los 
plazos estimados y comunicados por ARKANGELES respecto de procesos administrativos, sin que ello 
pueda considerarse algún tipo de incumplimiento al presente Contrato. 

(g) Reconoce y acepta su facultad para realizar las operaciones derivadas del presente documento mediante 
al conjunto de técnicas y procedimientos determinados por ARKANGELES para verificar su identidad. 

(h) ARKANGELES ha brindado un trato equitativo y no discriminatorio, por lo que ARKANGELES no 
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privilegiará los intereses de ningún SOLICITANTE o Inversionista. 

(i) Mediante correo electrónico se hará entrega de un ejemplar del presente Contrato al SOLICITANTE, 
debidamente formalizado, acompañado de todos sus anexos al momento de celebrar la operación 
objeto del mismo; dicho contrato podrá consultarse en la Plataforma. 

(j) Actúa por cuenta y representación del SOLICITANTE, y declara que las operaciones que se realizan son 
en beneficio directo de la SOLICITANTE y los recursos que solicitan serán utilizados de acuerdo a la 
información proporcionada a ARKANGELES y con un fin lícito. 

 
 

DEFINICIONES 
 

I. Campaña: Significa el tiempo mientras el cual se mantenga publicada en la Plataforma el Proyecto 
específico de Inversión, entendido como el periodo mientras se mantiene vigente la solicitud de recursos 
por parte del SOLICITANTE. 

II. Factores de Autenticación: Significa cualquier número o nombre de usuario, contraseña, datos en 
forma electrónica utilizados por el SOLICITANTE para identificarse con ARKANGELES o mecanismo 
que verifiquen o permitan verificar la identidad del SOLICITANTE, las cuales son única y 
exclusivamente de posesión y conocimiento de esta última, por lo que acepta la atribución de las 
instrucciones enviadas a ARKANGELES mediante el uso de ellos. 

III. Institución de Financiamiento Colectivo: Persona moral autorizada por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores “CNBV”, como lo es ARKANGELES, que busca poner en contacto a personas del 
público en general que consideren sus clientes y a quienes denomina como INVERSIONISTAS y 
SOLICITANTES. 

IV. Inversionista: Significa cualquier persona física o moral que son: (i) Que sea un cliente debidamente 
inscrito y acreditado como Inversionista dentro de la Plataforma; y (ii) Que esté interesado en 
participar en Procesos de Inversión del SOLICITANTE. 

V. Monto Objetivo de Levantamiento: Se refiere a la cantidad de recursos solicitados por el 
SOLICITANTE a través de la Plataforma, y la publicación del Proyecto Específico de Inversión, 
entendiéndose en todo momento que dicho monto es para referencia, sin embargo, podría ser una 
cantidad menor o mayor a la solicitud inicial, pudiendo el SOLICITANTE aceptar o no el monto 
remanente a su solicitud inicial. 

VI. Monto Levantado: Se refiere a la cantidad real obtenida o levantada a través del Proceso de Inversión, 
que se entregará al SOLICITANTE. 

VII. Oportunidad de Inversión: Se refiere al conjunto de Proyectos Específicos de Inversión que se 
encuentran publicadas en la Plataforma. 

VIII. Plataforma: Se refiere la página de internet https://www.arkangeles.com propiedad de 
ARKANGELES que fungirá como un medio de difusión de las solicitudes de financiamiento del 
SOLICITANTE. 

IX. Plazos de la Solicitud: Se refiere a las aportaciones que los Inversionistas se hayan comprometido 
a realizar en favor de los SOLICITANTES durante el plazo de la solicitud de financiamiento colectivo, 
entendiéndose como el periodo en que puede mantenerse publicada en la Plataforma de ARKANGELES 
la Oportunidad de Inversión del SOLICITANTE, una vez que se termine el Plazo de Solicitud acordado con 
el SOLICITANTE, el inversionista tendrá hasta máximo 10 días hábiles para transferir el monto de su 
inversión. 

X. Proceso de Inversión: Significa el acto mediante el cual los Inversionistas aportarán recursos al 
SOLICITANTE a través de ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión determinado, en los tiempos, 
términos y condiciones que el SOLICITANTE pacte con ARKANGELES, y el cual quedará formalizado 
mediante la emisión de acciones u otro instrumento representativo del capital social del SOLICITANTE. 

XI. Proyecto Específico de Inversión: Significa los términos generales de inversión requeridos por parte 
del Solicitante a través de la Plataforma, los cuales son atendidos por ARKANGELES, mediante el envío 
de una Oportunidad de Inversión. 

XII. Solicitante: Se refiere al solicitante de recursos que, publica un Proyecto Específico de Inversión, en 
el apartado de Oportunidades de Inversión en la Plataforma de ARKANGELES, empresa que puede 
ser nacional o extranjera, y que busque la obtención de capital proveniente de terceros mediante un 
Proceso de Inversión. 

XIII. Vehículo de Inversión: Significa el fideicomiso o estructura legal de Arkangeles en el que se permita 
separar las cuentas de los Solicitantes, así como identificarlas y administrarlas, cumpliendo con la 
regulación actual o la emitida por las autoridades correspondientes, los distintos tipos de activos y 
recursos financieros, que los INVERSIONISTAS aportarán para lograr el financiamiento de capital en todo 
o en parte a favor de los Solicitantes (recursos necesarios que serán utilizados en el Proceso de Inversión), 
una vez que los términos y condiciones del mismo hubiesen sido acordados entre el Solicitante 
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y ARKANGELES. El Fideicomiso será enunciado en la Constancia de Participación que se emita para el 
Inversionista. 

 
Estando de acuerdo en las declaraciones y definiciones que anteceden, las Partes convienen en sujetarse a 
lo que de común acuerdo establecen en las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. Objeto. Por medio del presente Contrato de Solicitud de Financiamiento y Colaboración, 
ARKANGELES en su carácter de intermediario y comisionista del SOLICITANTE y el propio SOLICITANTE, 
acuerdan ciertos términos y condiciones generales bajo los cuales ésta última formalizará el Proceso de 
Inversión, en el entendido de que dichas operaciones serán realizadas directamente por el Solicitante a 
través de ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión. El SOLICITANTE como comitente acuerda establecer 
una comisión mercantil a favor de ARKANGELES, con la finalidad de que éste emita y reciba las 
comunicaciones e información de su Solicitud a través de la Plataforma, así como para que realice los actos 
administrativos y operativos relacionados con su solicitud. 

 
La ejecución de la comisión mercantil antes señalada se sujetará específicamente a las condiciones 
indicadas en la Solicitud, y en específico al Plazo de Solicitud. 

 
ARKANGELES se obliga a mantener comunicación con el SOLICITANTE a través de la Plataforma respecto 
de las diversas gestiones o actos que realice en la ejecución del presente Contrato. 

 
SEGUNDA. De la colaboración y solicitud. Por medio del presente Contrato, ARKANGELES publicará en la 
Plataforma y pondrá a disposición de los Inversionistas el Proyecto Específico de Inversión y la información 
de evaluación del Solicitante en el apartado de Oportunidades de Inversión, el cual será en todo momento 
remitido por el SOLICITANTE, con el fin de que los Inversionistas puedan adquirir a través de la Plataforma 
y ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión, títulos representativos del capital social del SOLICITANTE y/o que 
este último tenga a su favor, al amparo de los instrumentos de inversión que correspondan. Las Partes acuerdan 
desde este momento que los Inversionistas podrán analizar en todo momento las Oportunidades de Inversión y 
elegir la que más les sea atractiva, para lo cual aceptan ser adheridos al Vehículo de Inversión que ARKANGELES 
en apego a los términos y condiciones, y acuerdos con los inversionistas, los cuales recibirán en su momento, de 
forma física o electrónica, las constancias de participación correspondientes que acrediten la adhesión al 
Vehículo de Inversión a que se refiere la presente cláusula. 

 
Las Partes reconocen y acuerdan que el Proyecto Específico de Inversión que se menciona en el presente 
Contrato estará sujeto a las condiciones pactadas como Anexo al presente Contrato, sin perjuicio de que estará 
sujeto también a lo regulado al presente Contrato y las obligaciones que respectivamente les corresponda en 
términos de la regulación aplicable al presente acuerdo de voluntades. 

 
Lo anterior, siendo que el SOLICITANTE deberá coadyuvar con ARKANGELES a proporcionar toda la información necesaria 
para que ésta última pueda realizar el proceso de selección y posteriormente suba a la Plataforma la siguiente 
información: 

 
a) Con respecto al financiamiento: 

 
i) Monto del financiamiento solicitado. 

ii) Plazo de la solicitud de financiamiento colectivo. 
iii) Descripción del fin último de los recursos. 
iv) Calificación de riesgo determinada de acuerdo con la metodología de evaluación de riesgos 
definida por la institución de financiamiento colectivo, la misma que ARKANGELES acompaña de 
explicación sobre su interpretación 
v) La participación que asuman las instituciones de financiamiento colectivo cuando, en su caso, 
sean Inversionistas a través de la implementación de esquemas para compartir riesgos a que alude 
el artículo 21, segundo párrafo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera.  

 
b) Con respecto al SOLICITANTE: Nombre y giro de la persona moral, naturaleza jurídica, fecha 

de constitución, dirección de oficinas principales, cobertura geográfica o localización de 
principales sucursales y, en su caso, sitio de Internet. 

i) Descripción de sus objetivos, modelo o plan de negocio, así como una nota explicativa sobre su 
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administración (si se trata de un negocio familiar, si existe una persona o grupo de personas que 
ejerce el control, entre otros aspectos). 
ii) Canales de distribución y comercialización, incluyendo una explicación del método de ventas 
que se tenga (por ejemplo, ventas a través de medios electrónicos). 
iii) En caso de solicitar financiamiento para un proyecto en específico, indicar los beneficios 
esperados y el tiempo en que se espera alcanzarlos. 
iv) Historial de negocios o conocimientos técnicos de los administradores. 
v) Descripción de la situación financiera de la persona moral al momento de la solicitud, 
considerando aspectos tales como rentabilidad, apalancamiento, liquidez y eficiencia operativa.  
vi) Indicadores financieros seleccionados que incluyan, cuando menos, el monto del capital 
contable, los principales rubros de activos y pasivos, así como el resultado del ejercicio anterior.  
vii) Tratándose de empresas de nueva creación, deberá señalarse tal situación, indicando que ello 
podría incrementar el riesgo del proyecto, y en su caso, se deberá incluir información relativa al 
historial de negocios o conocimientos técnicos de los administradores; así como las proyecciones 
financieras que, en su caso, se tengan. 
viii) En su caso, información relativa a los participantes o alianzas estratégicos con las que se cuente 
y los beneficios o sinergias que generan. 
ix) En su caso, información sobre patentes, licencias, marcas, franquicias, contratos industriales, 
comerciales y demás derechos de los que la persona moral sea propietaria y que se consideren 
importantes, mencionando la duración de estos y la razón por la que son relevantes para el 
desarrollo del negocio. 
x) En su caso, se deberá indicar si el SOLICITANTE forma parte o ha participado en algún programa de 
incubadoras empresariales o de negocios, así como la descripción de los recursos y servicios recibidos 
al amparo de dicho programa. 

c) Con respecto a los títulos representativos del capital social o, en su caso, los derechos que de la 
persona moral objeto del financiamiento y derechos que confieren a los Inversionistas: 

i) Cuando aplique, características de los títulos representativos del capital social o de los derechos que 
correspondan, y la información necesaria para la determinación de su precio. Se refleja el total del 
Monto Levantado, número total de títulos a ofrecer, así como el monto de recursos solicitados, precio 
por título. Al efecto deberá describirse la forma de determinación del precio del título. 
ii) Monto del capital social fijo y variable de la persona moral objeto de financiamiento, en su caso, 
antes y después de la oferta, considerando el monto de recursos solicitados, y el porcentaje que 
representa el monto solicitado respecto del capital social, en caso de que aplique especificando la 
fecha de la Asamblea General de Accionistas en la que se decretó el aumento o el mecanismo 
mediante el cual se determine colocar la solicitud. 
iii) Descripción del número y tipo de títulos en circulación de la persona moral objeto de 
financiamiento, así como cualquier limitación que exista para su adquisición, en su caso.  
iv) Descripción del tipo y características de los títulos que adquirirán los inversionistas, o de los 
derechos que correspondan. 
v) Se deberá señalar cuáles de los siguientes derechos brindan los títulos ofertados o el derecho de que 
se trate, especificando los derechos corporativos, personales o cualquier otro que confieran. 
vi) Política de dividendos aplicable a los títulos ofertados. 

 
d) Con respecto a los factores de riesgo: 
Deberán explicarse los factores de riesgo que podrían afectar al SOLICITANTE, tales como: riesgos de la 

estrategia de negocio, falta de liquidez para la empresa de reciente creación, incremento de la deuda, incremento 

de determinadas tasas de interés, condiciones de mercado adversas, recesión económica, cambios tecnológicos 

o de preferencias de los consumidores, aumentos en costos de producción o distribución, dependencia hacia 

clientes o proveedores clave, desastres naturales, entrada de nuevos competidores a la industria, cambios legales 

o regulatorios, riesgos ambientales relacionados con activos, insumos, productos o servicios, entre otros. 

 

TERCERA. Efectos de la solicitud. El SOLICITANTE acepta al efecto del presente Contrato ceder 

irrevocablemente en favor de ARKANGELES y/o del Vehículo de Inversión determinado por ARKANGELES, 

la administración de los recursos objeto de la Solicitud, por lo cual reconoce que el Vehículo de Inversión 

y/o ARKANGELES, se encuentran facultados por cuenta de los Inversionistas según corresponda a entregar 

al SOLICITANTE la cantidad obtenida mediante el Proceso de Inversión, lo anterior mediante transferencia 

nacional o internacional, en el entendido de que en todo momento se aplicarán los límites y controles 

implementados por ARKANGELES. El SOLICITANTE acuerda que ARKANGELES le notificará vía correo 

electrónico respecto de la aceptación y/o rechazo de su solicitud de financiamiento en un plazo no mayor 

a la vigencia del plazo de la Solicitud publicado en la Plataforma. 
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CUARTA. Reconocimiento de Riesgos. Por medio del presente, el SOLICITANTE reconoce y acepta, los 
siguientes factores de riesgo en las operaciones a través de la Plataforma, reconociendo que: 
(a) ARKANGELES no es un promotor o asesor de inversiones, y no está realizando ninguna recomendación de 

inversión a través de la Plataforma por lo que no garantiza el financiamiento de la solicitud del 
SOLICITANTE; 

(b) ARKANGELES no es una casa de bolsa, y no está realizando ninguna recomendación de Inversión a 
través de la Plataforma, por lo que no garantiza los recursos de los INVERSIONISTAS; 

(c) ARKANGELES no actúa como intermediario financiero de valores inscritos de conformidad con la Ley 
del Mercado de Valores, ni responde por la solvencia del SOLICITANTE; 

(d) ARKANGELES no asume ni adquiere ninguna responsabilidad con respecto a la veracidad y/o exactitud de 
la información proporcionada por el SOLICITANTE más allá de la diligencia y revisión de estos; la 
selección estará sujeta a las acciones, políticas y parámetros contenidos a las políticas internas de 
ARKANGELES. Los criterios de selección incluyen el análisis de documentación legal que acredita 
existencia del Solicitante y su representación, información financiera, información de modelo de 
negocio, entre otros. 

(e) El Monto Objetivo de Levantamiento es la cantidad que recursos que se pretende obtener a través del 
proceso de inversión, no obstante, el SOLICITANTE reconoce y acepta el riesgo de que el Monto Levantado 
pueda ser inferior al Monto Objetivo de Levantamiento, en ese sentido deberá en razón de cada 
Oportunidad de Inversión y de los Inversionistas, aceptar monto recaudado, no obstante, ARKANGELES 
realizará en todo momento su mejor esfuerzo para lograr llegar al Monto Objetivo de Levantamiento. 

(f) Que el Gobierno Federal y las entidades de la administración pública paraestatal no podrán 
responsabilizarse o garantizar los recursos obtenidos por el SOLICITANTE, que sean utilizados en las 
operaciones que celebren con ARKANGELES o frente a otros, ni asumir alguna responsabilidad por las 
obligaciones contraídas por ARKANGELES o por algún usuario de la Plataforma frente a otro, en virtud de 
las operaciones que celebren. 

(g) ARKANGELES ha sido autorizado para organizarse y operar como una institución de financiamiento 
colectivo de capital, por lo que sus operaciones se llevarán a cabo en términos de lo dispuesto por los 
artículos 16 y 17 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

QUINTA. Pago de Comisión. Con motivo del presente Contrato, ARKANGELES tendrá derecho a recibir, 
con cargo al SOLICITANTE la comisión que se indica en la carátula de este Contrato. 

 
El SOLICITANTE deberá pagar la comisión a ARKANGELES dentro de los cinco días hábiles posteriores a la firma 
del presente contrato el monto indicado en la carátula de este contrato, y cinco días hábiles posteriores al 
momento de recibir el Monto Levantado el porcentaje indicado en la carátula de este contrato, por lo que 
instruye irrevocablemente a ARKANGELES el descuento al momento de realizar la transferencia del Monto 
Levantado. 

 
En caso de incorporar comisiones o modificarlas, la modificación de las comisiones, estará sujeta a lo 
previsto en la Cláusula Vigésima Primera del presente Contrato. 

 
SEXTA. Obligaciones del SOLICITANTE. Con el objeto de llevar a cabo de manera adecuada el Proceso de 
Inversión, el SOLICITANTE se obliga irrevocablemente a: 

 
1. Reconocer que deberá realizar el registro conforme lo establecido por ARKANGELES para el uso de la 

Plataforma, para lo cual debe ingresar la información requerida. Asimismo, se obliga a entregar la 
documentación e información respecto de la Oportunidad de Inversión, para que ARKANGELES pueda 
comunicarla a los Inversionistas. La información que aporte el Solicitante será tratada con estricta 
confidencialidad, sujeta a la realización del presente Contrato, mientras que los datos personales que 
pudiera incluir se encuentran protegidos de conformidad con el aviso de privacidad disponible en la 
Plataforma. 

2. Aceptar que es el único y exclusivo responsable del resguardo, uso y custodia de las claves de acceso 
y/o Factores de Autenticación generados. Reconoce que en caso de robo o extravío, robo u olvido de 
los Factores de Autenticación deberá notificar de inmediato a ARKANGELES a través del correo 
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electrónico atencion@arkangeles.com. Reconoce que dichos medios serán plenamente reconocidos por 
la/el Solicitante en todo caso, hasta en tanto no sea notificado formalmente. 

3. Reconocer que el Proceso de Inversión se formalice a través de ARKANGELES y/o del Vehículo de Inversión, 
en el cual será representado por parte de ARKANGELES; 

4. Aceptar, en términos del presente numeral, la entrega del Monto Levantado, sin que esto pueda entenderse 
como un incumplimiento por parte de ARKANGELES a las obligaciones establecidas en virtud del presente 
Contrato. En caso de que el Monto Levantado sea mayor al Monto Objetivo del Levantamiento, será facultad 
del SOLICITANTE recibir o no el monto excedente. 

5. Reconocer a ARKANGELES como representante del Vehículo de Inversión, quien será el único 
autorizado para suscribir los documentos que formalicen la participación en su caso del SOLICITANTE. 

6. Se compromete a cumplir y formalizar el Proceso de Inversión mediante su firma en los documentos 
requeridos por ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión, incluyendo las obligaciones que deriven de los 
compromisos indicados en los certificados de participación los cuales podrán ser sustituidos, previo 
acuerdo del SOLICITANTE, de acuerdo a las necesidades y avances derivados del Proceso de Inversión y/o 
trámites administrativos frente a dicho Vehículo de Inversión. 

7. ARKANGELES por medio de su Plataforma proporcionará información preventiva de fraudes, por lo que 
el SOLICITANTE obliga a mantenerse informado de la misma y tomarla en consideración. 

 
SÉPTIMA. Obligaciones de ARKANGELES. Con el objeto de llevar a cabo de manera adecuada el Proceso de 
Inversión, sujeto a la condición suspensiva de que el SOLICITANTE cumpla en tiempo y forma con los 
requerimientos complementarios de información que legalmente sea procedente que le formule ARKANGELES, 
éste último se obliga a: 
1. Actuar en nombre y representación del Vehículo de Inversión en el proceso de firma de contratos, actas, 

acuerdos y demás que fuesen necesarios a efecto de formalizar la participación de ARKANGELES y/o del 
Vehículo de Inversión dentro del Proceso de Inversión. 

2. Poner a disposición del SOLICITANTE, sujeto al cumplimiento de las condiciones acordadas en el presente 
Contrato, los recursos ofrecidos y entregados por los Inversionistas por medio de transferencia electrónica 
nacional o internacional única a la cuenta que para tales efectos haya destinado y notificado debidamente 
el SOLICITANTE, dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles posteriores al cierre de la 
Campaña de acuerdo con el anexo A y periodo de solicitud determinado en el Anexo A, siempre y cuando 
el SOLICITANTE cumpla en tiempo y forma con los requisitos complementarios de información en caso de 
presentarse.. Durante ese periodo de inactividad ARKANGELES y/o el Vehículo de Inversión depositarán 
dichas cantidades, a más tardar al final del día en que las haya recibido, en una cuenta de depósito de dinero 
a la vista que tenga abierta en una Entidad Financiera autorizada para recibir depósitos de dinero, la cual 
será distinta a aquellas donde mantengan los recursos propios de la operación, o podrá emplearlos en 
operaciones de reporto solo con valores emitidos por el Gobierno Federal o el Banco de México a plazo de 
un día renovable. 

3. Revisar y verificar la autenticidad de la información y los documentos obtenidos de manera digital 
respecto del SOLICITANTE, validando su existencia y veracidad, proceder a realizar la selección de su 
participación, y hacer del conocimiento de dicha información a los Inversionistas. 

4. Realizar el proceso necesario para bloquear y/o inhabilitar los Factores de Autenticación y el acceso al 
SOLICITANTE en los supuestos de indicios o evidencias de alteración, evasión y/o vulneración de 
seguridad, siempre previa notificación por parte del SOLICITANTE, y en su caso la habilitación de los 
mismos. 

5. Asegurarse de revelar aquella información que resulte relevante para que los Inversionistas puedan tomar 
decisiones de manera informada, con base en lo entregado por el SOLICITANTE en el análisis y evaluación 
de riesgo que hayan realizado. 

6. Determinar la profundidad y amplitud con que se revelará la información señalada en la presente Cláusula, 
incluyendo cualquier información adicional o complementaria a la establecida en este. 

7. En caso de que no aplique un apartado, deberán especificar dicha situación. 
8. Señalar la fuente de los reportes, estadísticas, análisis, opiniones u otra información pública que 

utilicen y cuando la información provenga de algún tercero, se deberá incluir una declaración 
indicando que dicha información ha sido considerada con el consentimiento de dicho tercero, en su 
caso. 

9. Expresar las cifras monetarias en pesos mexicanos. 
10. Utilizar un lenguaje claro, conciso y de fácil comprensión, así como evitar el uso de términos técnicos 

o formalismos legales complicados que no puedan ser fácilmente comprensibles para una persona que 
no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate y evitar el uso de términos 
superlativos y juicios de valor. 

11. Se abstiene de privilegiar intereses de algún SOLICITANTE o INVERSIONISTA sobre otro o actuar con 
conflictos de interés en la ejecución de sus operaciones. 

mailto:atencion@arkangeles.com
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12. Comunicará al SOLICITANTE respecto de las gestiones realizadas para formalizar la Solicitud. 
13. La ejecución del proceso de Solicitud y en general, lo establecido en este Contrato no generarán 

mayores contraprestaciones que las establecidas como comisión de manera expresa. 

OCTAVA. Publicaciones en la Plataforma. Por este medio, el SOLICITANTE acepta que ARKANGELES publique 
dentro de la Plataforma o en cualquier otro medio que utilicen para la promoción de sus actividades, ya sea 
éste digital o no, cualquier información relacionada con: (i) el SOLICITANTE; y (ii) el Proceso de Inversión. 
Asimismo, el SOLICITANTE, acepta que deberá entregar a ARKANGELES, para que este último utilice su marca 
y nombre para los mismos fines, así como la publicación dentro de la Plataforma de la información referida en 
la Cláusula Segunda del presente Contrato. 

 
NOVENA. Subsistencia de Obligación. Así mismo, el SOLICITANTE acepta que ARKANGELES publique en 
la Plataforma, al menos durante los dos años siguientes a que se haya concretado la operación lo siguiente: 
● La información anual de sus administradores. 
● Los riesgos y retos que enfrenta. 
● Los indicadores financieros al cierre del ejercicio anual reportado en comparación proyección del periodo anterior, 

incluyendo una breve descripción de la forma de cálculo y su interpretación: 
a) Rentabilidad, que es el resultado de dividir las utilidades netas anuales entre el capital promedio para 

determinar el rendimiento sobre capital (ROE) o bien, el resultado de dividir las utilidades netas anuales 
entre el activo promedio para determinar el rendimiento sobre activos (ROA). 

b) Apalancamiento, que es el resultado de dividir el pasivo total entre el activo total. 
c) Liquidez, que es el resultado de dividir los activos líquidos entre el activo total. Los activos 

líquidos son la suma de caja y bancos. 
d) Eficiencia operativa, que es el resultado de dividir los gastos administrativos anuales entre los 

ingresos totales anuales. 

DÉCIMA. Vigencia. El presente Contrato celebrado entre el SOLICITANTE y ARKANGELES tendrá una 
duración indefinida, dejando a salvo la facultad de las partes para darlo por terminado en los términos 
establecidos en el presente Contrato. Aun cuando se dé por terminado el presente Contrato, subsistirán 
todos los derechos y obligaciones que el SOLICITANTE haya adquirido frente a ARKANGELES y/ el Vehículo 
de Inversión y los Inversionistas en virtud de las operaciones celebradas durante la duración de la Campaña 
y el Proceso de Inversión, en virtud de lo establecido en la Cláusula Décima Primera, en el entendido de que 
por cada solicitud o Campaña, deberán aceptar las especificaciones aplicables. 

 
DÉCIMA PRIMERA. Terminación anticipada. El SOLICITANTE estará facultado para solicitar, a través de 
los medios digitales previamente pactados, la terminación anticipada del presente Contrato, en cualquier 
momento. 

 
ARKANGELES, al recibir la solicitud de terminación deberá proporcionarle por medios digitales, un número 
de referencia de dicha solicitud, así como la fecha y hora en que esta se recibió. Dicha información deberá 
entregarse en el momento en que el SOLICITANTE haya presentado la solicitud de terminación, o bien, a más 
tardar al cierre del día hábil bancario en el que hayan presentado la solicitud de alguna de las formas pactadas 
al efecto en el contrato. Además, ARKANGELES se cerciorará de la autenticidad y veracidad de la identidad del 
SOLICITANTE que formule la solicitud de terminación respectiva. 

 
Una vez realizado lo anterior, ARKANGELES se obliga a: 

I. Abstenerse de cobrar al SOLICITANTE, alguna comisión o penalización por la terminación del 
contrato; 
II. Abstenerse de solicitar al SOLICITANTE a que informe o justifique los motivos de la terminación 
del contrato; 
III. Cancelar, sin su responsabilidad, el cobro de algún producto o servicio asociado, en la fecha de 
la solicitud de terminación, y 
IV. Abstenerse de condicionar la terminación del Contrato a cualquier otro acto no previsto en el 
presente Contrato o a la entrega del mismo. 

 
Sin perjuicio de que opere la terminación anticipada del Contrato, el SOLICITANTE reconoce y acuerda que 
subsistirá cualquier obligación que se encuentre pendiente de cumplir, ya sea con ARKANGELES y/o 
cualquier tercero derivada del presente Contrato. 

 
De conformidad con el procedimiento de terminación anticipada previsto en la presente Cláusula, el 
SOLICITANTE reconoce y acepta que debido a la naturaleza jurídica de las operaciones que se encuentren 
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formalizadas con los Vehículos de Inversión asignados para los Procesos de Inversión, la terminación del 
presente Contrato no implica que automáticamente se den por terminados o liquidados los referidos 
Vehículos de Inversión, mismos que seguirán surtiendo plenos efectos legales y permanecerán sujetos a las 
condiciones específicas en ellos previstas, ya que se trata de relaciones jurídicas independientes al objeto 
del presente Contrato, liberando a ARKANGELES de cualquier obligación y responsabilidad al respecto. 

 
En caso de terminación anticipada, el SOLICITANTE no podrá realizar más Solicitudes, y únicamente 
quedarán subsistentes aquellas obligaciones sujetas a un plazo. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. Solicitud de Terminación. Derivado de lo anterior una vez que el SOLICITANTE no 
cuente con alguna Campaña vigente y envíe la solicitud de cancelación del presente Contrato, ARKANGELES 
contará con un periodo no mayor a 15 (quince) días hábiles para informar al SOLICITANTE si este último 
cuenta con algún adeudo y/u obligación pendiente, con el fin de que el SOLICITANTE cumpla con las mismas en 
un periodo no mayor a 5 (cinco) días hábiles, de lo contrario se entenderá que abandona el proceso de 
cancelación del Contrato, surtiendo sus efectos en los términos pactados. 

 
Una vez concluido el proceso de cancelación ARKANGELES eliminará y restringirá el acceso al SOLICITANTE 
a la Plataforma, por lo que este último acepta y reconoce que no podrá efectuar ninguna operación posterior 
a concluir su proceso de cancelación. 

DÉCIMA TERCERA. Periodo de Gracia. El SOLICITANTE contará con un período de gracia de (10) diez días 
hábiles, posteriores a la firma del presente Contrato para cancelarlo, sin responsabilidad alguna para este 
último, siempre y cuando no haya hecho uso de producto o servicio de ARKANGELES y/o no haya realizado 
alguna operación. 

Se entenderá que el SOLICITANTE ha hecho uso del producto o servicio una vez llegada la fecha de inicio de 
Campaña, para lo cual podrá consultar su respectivo Estado de Operación. 

DÉCIMA CUARTA. Rescisión. Adicional a lo anterior si cualquiera de los siguientes supuestos tiene lugar, 
ARKANGELES dejará de financiar al SOLICITANTE, sin necesidad de aviso previo. Asimismo, ARKANGELES 
podrá dar por terminado el presente Contrato una vez que todas y cada una de las obligaciones a cargo del 
SOLICITANTE hayan sido cumplidas y liquidadas en su totalidad a plena satisfacción de ARKANGELES:  

 
1. Si el SOLICITANTE presenta a ARKANGELES información falsa o incorrecta, o si alguna de las 

declaraciones resultara falsa o dolosamente incorrecta. 
2. Si el SOLICITANTE presenta un proyecto que no reúna cualquiera de los requisitos establecidos por 

ARKANGELES. 
3. Si se encuentra en incumplimiento de cualquier otra obligación a su cargo conforme al presente 

Contrato y dicho incumplimiento no es subsanado dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles contados 
a partir, de que dicho incumplimiento sea notificado. 

DÉCIMA QUINTA. Uso de Medios Electrónicos. Las Partes convienen en que las instrucciones que gire el 
SOLICITANTE a ARKANGELES para celebrar operaciones, ejercer derechos, cumplir obligaciones, y 
cualquier otro comunicado, se presentarán a través de medios electrónicos. El SOLICITANTE contará con 
medios de identificación y Factores de Autenticación de acceso a la Plataforma individuales y confidenciales, 
mismos que se entenderán como sustitutos de la firma autógrafa, por lo que lo obligarán y producirán los 
mismos efectos que ésta y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

 
El SOLICITANTE deberá seguir el proceso de recuperación de contraseñas para que ARKANGELES esté en 
posibilidades de iniciar una generación de nuevo acceso a la Plataforma enviando la misma al correo electrónico 
registrado para dichos fines de acuerdo a los procesos de ARKANGELES, así mismo ARKANGELES permitirá 
el cambio de dichos Factores de Autenticación por requerimiento expreso, por lo que el SOLICITANTE se 
obliga a notificar de manera inmediata a ARKANGELES en caso de que se detecte la existencia de vulnerabilidades 
y deficiencias en los Factores de autenticación de los que es responsable y poseedor, para que ARKANGELES 
tome acciones correctivas o controles para prevenir afectaciones. 

 
Cada reporte de robo o extravío generará un folio que se hará del conocimiento del cliente y que le permita dar 

seguimiento a dicho reporte. 
 

En caso de que el SOLICITANTE olvide la contraseña para tener acceso a su perfil, deberá ingresar a la 
Plataforma, incorporar los factores de autenticación que le son solicitados, como puede ser número de 
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celular o correo electrónico para recuperar su acceso con una contraseña provisional, misma que se 
recomienda cambiar para que recupere el acceso total a la Plataforma. 

 
DÉCIMA SEXTA. Servicios de Atención al SOLICITANTE. La información relativa a la operación objeto 
del presente Contrato, estará disponible para consulta del SOLICITANTE Promovida en la Plataforma.  

 
Sin embargo, en caso de así preferirlo, el SOLICITANTE podrá formular su consulta vía correo electrónico 
dirigido a la siguiente dirección: atencion@arkangeles.com, para lo cual el SOLICITANTE deberá cumplir 
con todos los requisitos que solicita la Plataforma a efecto de poder ingresar y consultar lo necesario.  

 
Asimismo, el SOLICITANTE podrá consultar el Estado de Operación en la Plataforma, el cual estará 
disponible con información trimestral (con histórico). 

 
Datos de la Unidad Especializada de Atención a Usuarios. 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE) 
Angeles en ARK, S.A.P.I DE C.V., Institución de Financiamiento Colectivo 
Titular de la UNE: LUIS XAVIER BARRIOS PARLANGE 
HORARIO DE ATENCIÓN: Lunes a Viernes: 09:00 - 18:00 horas. 
CORREO(S) ELECTRÓNICO(S) Y TELÉFONO(S) DEL TITULAR DE LA UNE: 
luis@arkangeles.com; atencion@arkangeles.com 
5554374843, 5534711720 
MEDIOS DE RECEPCIÓN: Correo electrónico; Página de internet; UNE 
NIVELES DE ATENCIÓN: UNE 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: Página Web: https://www.arkangeles.com/nosotros/legal; Página 
Web: https://www.arkangeles.com/ 

 
Datos de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF). 

Centro de Atención Telefónica: en la Ciudad de México al 55 5340 0999, del interior de la república al 01 

800 999 8080 

Dirección de internet: https://www.gob.mx/condusef 

Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 

 
Cuentas de ARKANGELES en redes sociales. 

Facebook: @arkangelesco 

Twitter: @arkangelesco 

LinkedIn: @Arkangeles 

Instagram: @arkangeles.co 

 
 

DÉCIMA SÉPTIMA. Aclaraciones y Reclamaciones. Cualquier aclaración que solicite el SOLICITANTE a 
ARKANGELES derivada de este Contrato se llevará de acuerdo al Artículo 23 de la Ley para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, bajo el siguiente procedimiento: 

 
Cuando el SOLICITANTE no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en su Estado de 

Operación, podrá presentar una solicitud de aclaración a ARKANGELES dentro del plazo de noventa 

(90) días naturales contados a partir de la fecha de corte que aparece en el citado documento. La referida 

solicitud deberá presentarse a través de la Plataforma o ante la UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A 

USUARIOS (UNE) de ARKANGELES mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se 

pueda comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, ARKANGELES estará obligado a dar 

acuse de recibo de dicha solicitud. 

 
Una vez recibida la solicitud de aclaración, ARKANGELES tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 

naturales para entregar al SOLICITANTE por escrito el dictamen correspondiente mediante la Plataforma o el 

correo electrónico que éste haya proporcionado, anexando una digitalización del documento o la evidencia 

considerada para la emisión de dicho dictamen, con base en la información que sea proporcionada por el 

SOLICITANTE y la que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en poder de ARKANGELES, además 

mailto:atencion@arkangeles.com
mailto:luis@arkangeles.com
mailto:atencion@arkangeles.com
http://www.arkangeles.com/nosotros/legal%3B
https://www.arkangeles.com/
http://www.gob.mx/condusef
http://www.gob.mx/condusef
mailto:asesoria@condusef.gob.mx
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de entregar un informe escrito que debe responder a todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por 

el SOLICITANTE. El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por 

personal autorizado de ARKANGELES. 

 
Dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días naturales contados a partir de la entrega del dictamen a que 

se refiere el párrafo anterior, ARKANGELES pondrá a disposición del SOLICITANTE en la UNIDAD 

ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN A USUARIOS (UNE) el expediente generado con motivo de la solicitud, el cual 

deberá estar integrado con toda la documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, 

deban obrar en poder de ARKANGELES y que se relacione directamente con la solicitud de aclaración presentada 

por el SOLICITANTE sin que ésta pueda incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con terceras 

personas. 

 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho del SOLICITANTE de acudir ante la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la autoridad jurisdiccional 
correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban 
imponerse a ARKANGELES por incumplimiento a lo establecido en la presente Cláusula. Sin embargo, el 
procedimiento previsto en esta Cláusula quedará sin efectos a partir de que el SOLICITANTE presente su 
demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

 
DÉCIMA OCTAVA. Indemnización. El SOLICITANTE será responsable de indemnizar, eximir de 
responsabilidad y defender a ARKANGELES y a sus afiliados, funcionarios y/o partes relacionadas en todos 
los reclamos, las acciones legales, los procedimientos judiciales y las demandas de terceros en contra de 
ARKANGELES de su personal, sus directores, sus empleados, sus agentes o sus afiliados, y de todas las 
deudas, los daños, las liquidaciones, las penalidades, las multas, los costos o los gastos (que incluyen los 
honorarios razonables de abogados y otros gastos asociados al litigio) en los que ARKANGELES o su 
personal, sus directores, sus empleados, sus agentes o sus afiliados hayan incurrido en relación con (I) el 
incumplimiento por parte del SOLICITANTE de algún término o condición de este Contrato, (II) el 
incumplimiento por parte del SOLICITANTE de las leyes, las normas o reglamentos relacionados con su 
objeto social y Proyecto específico de inversión, (III) por falsedad, alteración, omisión, dolo o mala fe 
empleado en declaraciones, documentación e información proporcionada a ARKANGELES y garantías que 
en su caso haya hecho a un tercero en relación con el objeto del presente Contrato; ARKANGELES le 
notificará por escrito todos los reclamos, consultas, las demandas o las acciones legales por los que deba 
indemnizar a ARKANGELES. Por lo tanto, el SOLICITANTE se obliga a cooperar con ARKANGELES para 
aclarar cualquier irregularidad. 

 
DÉCIMA NOVENA. Manifestación De La Voluntad. De conformidad con lo establecido en los artículo 8 de 
las Disposiciones de carácter general de la CONDUSEF en materia de transferencia y sanas prácticas 
aplicables a las instituciones de tecnología financiera y 56 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera, las Partes acuerdan que el SOLICITANTE manifiesta en forma expresa su voluntad 
para celebrar el presente Contrato, al momento de introducir su Firma Digital, en el espacio indicado en 
la Plataforma y/o clic en el apartado de “acepto”. De existir operaciones adicionales al amparo del presente 
Contrato se le notificarán a EL SOLICITANTE sin que se pueda obligar a la contratación de un producto o 
servicio que no desee. 

 
Para todo lo conveniente con el presente Contrato la firma electrónica o firma autógrafa digital podrá usarse 
a través de la Plataforma, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa, y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a esta. Por loque 
el presente Contrato, será prueba suficiente y plena de la realización, aceptación y fecha de celebración del 
mismo. Las partes acuerdan que, el SOLICITANTE proporcionó los datos únicos y utilizó las contraseñas, que 
generó de manera secreta, aceptando el vínculo entre dicha firma electrónica, siendo el único responsable por 
el uso de la misma, al ser el único que posee los datos de la creación de la firma y declarando en este acto que 
actúa en nombre propio y/o en representación de su representada. 

 
VIGÉSIMA. Cesión. El SOLICITANTE no podrá ceder ni transmitir, gravar, parcial o totalmente, los derechos y/u 
obligaciones derivados del presente Contrato sin contar con autorización previa y por escrito de 
ARKANGELES. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. Modificaciones. A las Comisiones: ARKANGELES podrá modificar las comisiones 
debiendo notificar al SOLICITANTE con 30 (treinta) días naturales de anticipación a que surta(n) efecto(s) 
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la(s) modificación(es), de que se trate a través de la Plataforma. Adicionalmente, ARKANGELES, dará aviso 
a través de su página de internet previamente establecida, que existe una modificación al Contrato y que 
para conocer los cambios deberá acceder a la página de Internet de ARKANGELES para su consulta.  

 
En la página de Internet de ARKANGELES incluirán un anuncio de las modificaciones al Contrato, 

mismos que deberán de indicar, por lo menos: Nombre del producto o servicio y número de registro ante la 
CONDUSEF; 

I. Resumen de todas las modificaciones realizadas, en caso de comisiones y tasas de interés, 
rendimiento o descuento, deberán señalar cuáles eran las anteriores y cuáles serán las nuevas; 

II. Fecha a partir de la cual entran en vigor, y 

III. Derecho del Solicitante para dar por terminado el Contrato. 

El Solicitante puede solicitar, por medio digital, la terminación del Contrato dentro de los treinta días 
posteriores al aviso de modificación sin responsabilidad alguna a su cargo, y bajo las condiciones pactadas 
originalmente, debiendo cubrir, en su caso, los adeudos que se generen hasta el término de la operación o 
el servicio, sin que ARKANGELES pueda cobrarle penalización alguna por dicha causa. 

 
 

Al Contrato: ARKANGELES podrá realizar modificaciones al presente Contrato, de acuerdo con sus 
necesidades, para lo cual deberá recabar el consentimiento expreso del SOLICITANTE para poder realizar 
su modificación. Lo anterior, salvo en casos que la modificación del contrato sea con la finalidad de favorecer la 
información y transparencia hacia el SOLICITANTE, o en su caso, por así resultar procedente derivado de la 
actualización o reforma de la regulación a las que ARKANGELES se encuentra sujeta, siendo que, en todo 
caso, cualquier modificación al Contrato se dará a conocer mediante la Plataforma y se publicará enel sitio 
web de ARKANGELES. 

 
VIGÉSIMA SEGUNDA. Confidencialidad. Las Partes se obligan a mantener en confidencialidad y, por tanto, 
a no divulgar a otros, ni utilizar en beneficio propio o de terceros, sino en los términos expresamente 
permitidos en el presente Contrato, cualquier información de la otra Parte, o de cualquier subsidiaria o 
afiliada de las mismas, incluyendo, sin limitar, aquélla relativa a sus operaciones, inversiones, métodos, 
procesos, sistemas, equipo, planes de negocios, métodos de mercadeo y estrategias, publicidad, costos, 
negocios de sus clientes, proveedores o contratistas y/o cualquier documento y/o medio electrónico en el 
cual conste la citada información (en lo sucesivo, la “Información Confidencial”).  

 
VIGÉSIMA TERCERA. Seguridad. Para lograr la conexión a los servicios de Internet, el SOLICITANTE 
deberá contar con equipo de cómputo y/o un dispositivo móvil con acceso a Internet, mismos que deberá 
mantener actualizados de modo que conserven compatibilidad con la Plataforma, en este acto, libera a 
ARKANGELES de cualquier responsabilidad que pudiera derivarse, de manera enunciativa más no 
limitativa, por el mal uso que le da o llegue a dar a dicho equipo y/o sistema, así como por usar páginas de 
internet no seguras, por permitir que terceras personas, voluntaria o involuntariamente, accedan a su 
computadora u otro dispositivo donde almacena o llegue a almacenar sus Contraseñas. 

 
Adicionalmente a que ARKANGELES por medio de su Plataforma comunicará las medidas pertinentes, a 
efecto de evitar posibles fraudes en las operaciones realizadas por el SOLICITANTE, y que permitan 
identificar medidas preventivas, por lo que el SOLICITANTE deberá estar al pendiente de dichas 
comunicaciones. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. Responsabilidad de la Información. el SOLICITANTE por medio del presente acepta 
y reconoce que ARKANGELES no será responsable por la información que le sea proporcionada 
directamente y/o a través de la Plataforma por él, por lo que ARKANGELES asume que los datos proporcionados 
por el SOLICITANTE son veraces, completos e inalterados por lo que el SOLICITANTE manifiesta bajo protesta 
de decir verdad que toda información suministrada es verídica, fidedigna y legítima, por lo que es su entera 
responsabilidad tanto de suministro de la misma, así como de cualquier daño, perjuicio y/o penas 
convencionales resultantes con terceros eximiendo a ARKANGELES de cualquier responsabilidad que se suscite 
en un evento posterior. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. Uso de la Plataforma. El uso de la Plataforma representa grandes beneficios para el 
SOLICITANTE, no obstante, este último reconoce que el uso diferente a los pactados en el Contrato 
representa también algunos riesgos de seguridad que pueden derivar en diversas modalidades de fraude en 
perjuicio del propio SOLICITANTE. En ningún caso ARKANGELES será responsable por la pérdida de 
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ganancias o por cualquier daño especial, derivado o resultante (de forma enunciativa más no limitativa, 
daños por pérdida de datos o pérdida de negocios) que surja de o en relación con nuestro sitio web, 
plataforma a menos que y en la medida en que esté prohibido por ley, nuestra responsabilidad ante el 
SOLICITANTE se limita al importe directo de los daños directos Por lo que la Plataforma se pone a su 
disposición "tal cual" y sin garantía de ningún tipo, ya sea expresa, implícita o legal. ARKANGELES no 
garantiza acceso continuo, ininterrumpido o seguro a la plataforma, y el funcionamiento podría suspenderse 
temporalmente por mantenimiento o actualización, o puede verse afectado por diversos factores fuera de 
nuestro control. No obstante, ARKANGELES realizará esfuerzos razonables para procurar que las solicitudes se 
procesen de forma oportuna; informando que dependen en gran medida de varios factores fuera de su 
control. 

 
En todo caso y en caso de presentarse fallas en la Plataforma, mediante correo electrónico enviado a la 
dirección electrónica que para esos efectos proporcione el SOLICITANTE, ARKANGELES le informará las 
opciones de continuidad del servicio previsto en el presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. Notificaciones, Comunicaciones e Instrucciones. (a) Excepto por aquello previsto de 
manera específica en este Contrato, todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con este Contrato 
deberán ser por escrito y entregadas (i) vía correo electrónico con confirmación de recibo, (ii) por servicio de 
mensajería especializada o (iii) personalmente a la Parte al domicilio y número especificado a continuación o a 
cualquier otra dirección o número que dicha Parte señale a través de una notificación por escrito. 

 
Para los efectos de cualquier aviso, notificación o comunicación que las Partes deban realizarse en virtud del 
presente Contrato, las Partes señalan como sus domicilios los establecidos en los datos de identificación del 
presente. 

 
Cada una de las Partes podrá cambiar su domicilio para recibir notificaciones siempre que notifique por escrito 
dicha circunstancia a la otra Parte, de conformidad con las disposiciones de este Contrato. Si no se entrega 
notificación de cambio de domicilio a las otras Partes de conformidad con los términos de este Contrato, las 
notificaciones entregadas en los domicilios anteriormente mencionados surtirán plenos efectos en los términos 
señalados en el primer párrafo que antecede y liberarán, a quien lo haya dado, de cualquier responsabilidad al 
respecto. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. Disposiciones Legales. Todas las referencias a disposiciones o preceptos legales en el presente 
Contrato pueden ser consultadas por el INVERSIONISTA en el anexo de disposiciones legales que ARKANGELES pondrá a 
disposición en la Plataforma y en el Registro de Contratos de Adhesión (RECA) de CONDUSEF en cualquier momento y que 
forma parte integral del presente Contrato. 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. Ley Aplicable y Jurisdicción. El presente Contrato estará sujeto y será interpretado 
conforme a las leyes locales y federales de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes se someten expresa e 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de México, para cualquier demanda o 
procedimiento legal derivado o relacionado con este Contrato, renunciando a cualquier otra jurisdicción a 
la que tuvieran derecho por razones de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 
Para la conveniencia de las partes, podrá ser firmado de manera electrónica o de manera autógrafa; el 
ejemplar que posea cada una de las partes, ya sea en formato electrónico, escaneado o por cualquier medio 
digital o facsímil se considerará un original, y los dos que, en su conjunto, constituirán un acuerdo vinculante 
para ambas partes. 

 
El SOLICITANTE reconoce que una versión impresa del presente contrato será admisible en procedimientos 
judiciales o administrativos y que los títulos de las secciones en este son sólo por conveniencia, y no regulan 
el significado o interpretación de cualquier disposición. 

 
 

LEÍDO EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES 
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A LAS QUE SE SUJETAN, ASÍ COMO EL ALCANCE LEGAL DE LAS MISMAS, LO FIRMAN A TRAVÉS DEL 
USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS CON EL ENVÍO DEL MENSAJE DE DATOS QUE CONTIENE SU FIRMA 
DIGITAL Y/O DE FORMA AUTÓGRAFA EN SEÑAL DE CONFORMIDAD Y DEMÁS EFECTOS LEGALES QUE 
CORRESPONDAN, QUEDANDO EN PODER DE CADA UNA DE LAS PARTES UN EJEMPLAR DE ESTE 
CONTRATO FIRMADO DE FORMA ELECTRÓNICA PARA CONSTANCIA DE LA OPERACIÓN QUE EN ESTE 
ACTO SE CELEBRA EN LA CIUDAD DE MÉXICO LOS XX DÍAS DEL MES DE XXXXXX DE 202X. 

 
“ARKANGELES”  “EL SOLICITANTE” 

                              Ricardo Dehesa Cortés 
Apoderado Legal 

 XXXXXXXXXXX 
Director General y Representante Legal 
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Anexo A 

 
El cual forma parte del Contrato suscrito entre Ángeles en Ark, S.A.P.I. de C.V., INSTITUCIÓN DE 
FINANCIAMIENTO COLECTIVO, (“ARKANGELES”) y por el SOLICITANTE y de manera conjunta con 
ARKANGELES, las “PARTES”, al tenor de las siguientes cláusulas:  

 
PRIMERA. Las PARTES acuerdan que como parte de la comunicación que el PROYECTO desea realizar en la 
plataforma de ARKANGELES con el fin de promover su proyecto de inversión, aplicarán las siguientes 
condiciones: 

 
Monto Objetivo de levantamiento 

a través de Arkangeles.com 
 

CAP  

Instrumento de Inversión comprometido  

Fecha de Inicio de Campaña  

Fecha de Conclusión de Campaña*  

Fecha límite de pago 
Debido a las particularidades del producto, ésta será 

determinada de acuerdo con los títulos representativos de 
acciones o los derechos correspondientes 

*Esta fecha podrá ser ampliada a petición del SOLICITANTE. 
 

SEGUNDA. A menos que se definan de otra manera, todos los términos utilizados con mayúsculas o con 
letra inicial mayúscula, tendrán el mismo significado que el que se les atribuyó en el Contrato.  

 
Para todo lo no previsto en el presente Anexo A, las PARTES se sujetan a lo pactado en el Contrato, el cual ratifican 
en todas sus demás partes y cláusulas. 

 
“ARKANGELES”  “EL SOLICITANTE” 

         Ricardo Dehesa Cortés 
              Apoderado Legal 

 XXXXXXXXXXXXXX 
Director General y Representante Legal 
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